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PARRAL,  

 

DECRETO EXENTO N° 

 

VISTOS: 

 

1).- El D. F. L. Nº 1-3063 del año 1980 del Ministerio del Interior.- 

 

2).- La Ley 19.378 de fecha 13 de abril de 1995, Ministerio de Salud.- 

 

3).- Acta N° 87 de fecha 03 de Enero de 2023 del Honorable Concejo Municipal, 

el cual aprueba Convenio Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 

Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023.- 

 

4).- Resolución Exenta Nº 3.963 de fecha 30 de Junio de 2023 del Servicio de 

Salud Maule que aprueba Convenio Programa Fondo de Farmacia para 

Enfermedades Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023, 

entre el Servicio de Salud Maule y la I. Municipalidad de Parral.- 

 

5).- Decreto Exento N° 2.591 de fecha 06 de Julio de 2021, que designa por orden 

de prelación a doña Marie Michele Hiribarren Taricco como alcaldesa 

subrogante de la Comuna de Parral.- 

 

6).- Decreto Exento N° 3.360 de fecha 31 de Agosto de 2021, que corrige el 

considerando N° 3 del Decreto Exento N° 2.591.- 

 

7).- Art. 52 de ley 19.880, el cual indica que “los actos administrativos no tendrán 

efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los 

interesados y no lesionen derechos de terceros”. 

 

8).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación 

vigente.- 

 

D E C R E T O: 

 

1.- APRUÉBASE, Convenio Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 

Crónicas no Transmisibles en Atención Primaria de Salud 2023, Convenio que se 

entiende incorporado al presente decreto.- 
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2.- ESTABLÉZCASE, que el referido convenio comenzará a regir desde el 1 de 

Enero de 2023 hasta el 31 de Diciembre de 2023.- 

 

3.- ESTABLÉZCASE, que a través del presente convenio el Servicio de Salud Maule 

se obliga a transferir la suma de $ 175.824.722.- (Ciento setenta y cinco millones 

ochocientos veinticuatro mil setecientos veintidós pesos); Los recursos asociados 

a este programa financiarán los gastos que correspondan a la ejecución y 

cumplimiento del programa, los cuales se encuentran descritos en la resolución 

exenta N° 3.963.- 

 

4.- ESTABLÉZCASE, que los recursos destinados a la ejecución del Programa serán 

ingresados al presupuesto respectivo del Departamento de Salud Municipal.- 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

   

                                                       

 

 

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

     SECRETARIA MUNICIPAL                                                     ALCALDESA (S) 
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DIRECTOR DEPTO SALUD 

Darwin Maureira Tapia 
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